
CIRCULAR NRO. 272 
Fecha: 03-10-2023 

 

Prórroga de pago de Autónomos e IVA para determinados 

contribuyentes 

 

En el marco de las medidas de alivio fiscal la Resolución General 5422/2023 del 26-09-2023, se 
prorroga el vencimiento de Autónomos e IVA de determinados contribuyentes. 

Este beneficio incluye a todas las personas físicas que están inscriptas en el régimen de 
trabajadores autónomos, excepto los que se encuentran encuadrados en la categoría de 
directores, administradores y socios de sociedades. 

Prórroga del aporte autónomos. 

Período prorrogado Nueva fecha de vencimiento 
 

Septiembre 2023 Marzo 2024 (antes octubre 2023) 

Octubre 2023 Marzo 2024 (antes noviembre 2023) 

Noviembre 2023 Abril 2024 (antes diciembre 2023) 

Diciembre 2023 Abril 2024 (antes enero 2024) 
 

 

Prórroga del pago del saldo de la declaración jurada del Impuesto al Valor Agregado. 

Período prorrogado Nueva fecha de vencimiento 
 

Septiembre 2023 Marzo 2024  

Octubre 2023 Marzo 2024  

Noviembre 2023 Abril 2024  

Diciembre 2023 Abril 2024  

 

A su disposición. 

Estudio Marturet & Asoc.  

Para los contribuyentes inscriptos en la categoría de directores administradores y socios de 
sociedades, el pago del mes septiembre 2023 vencerá el día 23/10/2023. 

 


